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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
ass«eiía:

SE PUBLICA TODOS LQS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PREGÍOS DE SOSGRIPCIÓN. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . '. . . 2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preció de 2 5 oéntimóis por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo L" del Código Civil vigente.) ■
Inmediatamente que lo» señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán qué se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de là misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo: pago adelantado.

ZPaxte oílcial-

POSlDENGlÁ^MW^EiW^^

. SS. .MM.Í y : Augusta Keal 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud. 1 A 

(Gaceía de216 de Nouiembre de 1902.)

i'IWSmMlULb'
; Nú», 3.489’.

MINISTERIO DE HMA. •

REALORDEN 

linio.; Srd Vista la cótáuni- 
cacion que en 19 de Agosto pro 
xirno pasado dirigió á esa later- 
vencjon general el Interventor 
de Hacienda de la provincia do . 
Cáceres consultando la forma de 
abonar la diferencia en más entro 
61 importe del recargo estableci
do por el art- 23 do la vigonto loy 
d.ôPrè’sùpuesto3 sobro la contri
bución do inmuebles, cultivo y 
ganadería, y ol importo do las 
®^^lgaciónes de personal y mate- 
^1^1 d^ 1-4 primera enseñanza co- 
rrespondiento á los Ayuntamien
tos cuyos cupos do consumos; 
ostán arrendados direotamonto 
POf la Hacienda, "y á los que, 
teniendo á.su< cargo la adminis
tración do dicho impuesto, les 
^6siilta sobrante del reforido re- 
^a’’go después de satisfechas las 
obligaciones ya referidas y de 

quedar saldadas sus respectivas 
cuentas por el cupo do consumo» 
que tienen señalado: ; .

Visto lo dispuesto en ei art. 23 
de la ley y Real orden que para 
obviar los inconvenientes que 
pudiera ofrecer sil -aplicación se 
dictó en 24 do Marzo próximo 
pasado, de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado, 
en pleno: , j ;

■ Considerando que los dos casos 
consultados nofueronprevistos en 
Ias , disposiciones. anteriormente, 
expresadas, puesto que se limitan 
á determinar que si el saldó por 
el recargo del 16 por 100 sobre la 
eóntfibucion mencionada es fa
vorable al Ayuntamiento, cons
tituya partida do data en el Haber 
de la cuenta de ingresos por 
consumos para el Tesoro; y si 
adyerso, una partida que aunien- 
tará el cupo de consumos corres
pondiente;, operaciones , que en 
el primer caso, ó sea tratándose 
do arriendos directos con la Ha
cienda, no/os procedente llevar
ías á efecto, porque se carece de 
la base indispensable, que es la 
partida do cargo-á las Corporacio
nes municipales por el cupo de 
consumos, toda vez que de este 
cupo, y del aumento que pueda 
haberse obtenido en las subastas, 
rdsponden los arrendatarios, con 
los cuales lleva cuenta corriente 
la Hacienda,, y las partidas de 
Data que se fijarán en tales cuen
tas por la diferencia resultante 
del recargo de 16 por 100, nece
sariamente acusarían un saldo

á favor de los arrendatarios y no 
del Ayuntamiento respectivo; y 
en el segundo caso, aunque di
chas operaciones no se oponen á 
los principios fundamentales de 
la contabilidad, origina desde 
luego un remanente en el Haber 
de las cuentas de ingresos por 
consumos del Tesoro, cuya forma 
dA abonó á las Corporaciones 
acréedorás no está determinada 
en las disposiciones ya referidas:

• Considerando que la letra y el 
espíritu que informa el art. 23 de 
la vigente ley dé Presupuestos no 
ofrece dudas en cuanto á la ten
dencia de asegurar á su vénci- 
mientó el pago de las obligacio
nes de personal y material de la 
primera enseñanza, sin perjudi
car los' intereses de la Hacienda 
y de los Ayuntamientos cen ia 
suprimida facultad* que tenían 
para establecer recargo sobre la 
contribución territorial, y por lo 
tanto dispone la aplicación á los 
cupos de consumos para el Tesoro 
de las diferencias en más ó menos 
que resulten entre el total impor
ts del recargo repartido y el de 
las susodichas obligaciones:

Considerando que no sería jus
to ni equitativo que por las con
diciones especiales que concu
rren en los Ayuntamientos á que 
hace referencia la consulta del 
Interventor de Cáceres, se les 
prive de percibir el sobrante 
que resulte del citado recargo 1 
después de cubiertas las obliga- i 
ciones á que están afectos en Í 
primer término y saldadas las • 

cuentas corrientes por .el,, cupo da 
consumos para el Tesoro, porque 
equivaldría á establecer excep
ciones que no consiente la recta 
interpretación del precepto legal, 
y que por iguales razones tam
poco debe prescindirse-de exigir 
á los Ayuntamientos cuyos cupos 
de consumos están arrendados 
directamente por la Hacienda, el 
ingreso en la Caja dal Tesoro de 
la diferencia en menos que en 
algunos casos pueda resultar 
entre el recargo repartido y la 
cantidad a - que asciendan las 
obligaciones del Magisterio, pues 
de esta- forma se establece la r©^* 
ciprocidad de derechos y obliga
ciones de ambas entidades; y

Considerando que para deter
minar la diferencia sobrante del 
recargo de 16 por 100 sobre la 
contribución territorial corres
pondiente á cada Ayuntamiento, 
hay que atenerse al importe total 
que resulte de los respectivos 
repartos, pues si bien puede ase
gurarse que en algunos distritos 
municipales no se recauda por 
completo la cantidad repartida, 
originándose así perjuicios para 
los intereses de la Hacienda, 
forzoso es cumplir la ya referida 
Real orden de 24 de Marzo próxi
mo pasado, aclaratoria del ar
tículo 23 do la vigente ley de 
Presupuestos, la cual, previene 
clara y terminantemente que la 
liquidación de diferencias se ve
rifique por el importe del recargo 
en conjunto, y no por los ingre
sos que se realicen:

MCD 2022-L5



1018

S. M. el Rey (Q. D. G.), con- 
formándose con lo propuesto por 
V. I. y lo informado por la Di
rección del Tesoro y la de Con
tribuciones, se ha servido re
solver:

1.® Que los Ayuntamientos 
cuyos cupos para el Tesoro están 
arrendados directamento por la 
Hacienda, tienen derecho al abo
no en metálico de la diferencia 
en más que resulte entre el im
porte repartido del 16 por 100 
sobre la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería y el 
importe á que asciendan las obli
gaciones de personal y material 
de la primera enseñanza, consig
nado en el presupuesto munici
pal del año próximo pasado, y 
que están obligados aquellos 
Ayuntamientos cuya diferencia 
entre.los dos importes referidos 
sea en menos á reintegraría en 
la Caja del Tesoro en concepto de 
aumento al cupo de consumos 
correspondiente, debiendo rete
nerse á loi. mismos el importe 
de dicha diferencia de las canti
dades que deban percibir en con
cepto de recargos sobre él cupo.

2.® Que cuando el total repar- 
lido por el expresado recargo 
exceda del importe de las obliga
ciones de la- primera enseñanza 
y del cupo de consumos señalado 
por la Hacienda al Ayuntamien-. 
to,- se abone á éste en metálico la 
diferencia sób'rante.

.;3? Que para determinar la 
diferencia en más ó moaos:que

Real orden de 11 de Noviembre, 
í esta Subsecretaría ha señalado el 

resulte á los Ay untamientos, corn- j día 10 de Diciembre próximo, á 
prendidos en el primer caso, j las doce de la mañana, para la 
lleven las Intervenciones he Ha- j
cien cuenta corriente, que se 
denominará de «Diferencias re
sultantes entre el importe .del 
recargo do 16 por 100 sobro: la 
contribución territorially el de 
las obligaciones do la primera: 
enseñanza con aplicación,al im
puesto do . consumos», debiendo 
expresar, la cabeza do dichas 
cuentas las. cantidades correspon
dientes á uno y otro concepto 
para deducir, læ diferencias que 
proceda consignar en el Debe ó 
Haber do-cada una, á fin de satis
facerlas ó exigirías á sus venci
mientos al respec.tivo Municipio, 
y que cuando se trate do Corpo
raciones comprendidas en el caso 
segundo, ó sea do las que tienen 
á su cargo el encabezamiento de 
consumos, basta para precisar las 
diforeneías que se practiquen en 
sus cuentas corrientes por el 
impuesto referido, las operacio
nes dispuestas en la Real orden 
do 24 do Marzo último; y

17 de Noviembre de 1902

4,° Que para satisfacer á los 
Ayuntamientos, motivo de la 
consulta, la diferencia á su favor 
del recargo, una vez que hayan 
sido cubiertas las obligaciones de 
la primera enseñanza, y saldadas 
sus cuentas por el cupo de con
sumos, se expida, previa autori
zación de la Dirección general 
del Tesoro público para la salida 
material de fondos de la Caja, el 
correspondiente mandamiento de 
pago en concepto de «Minoración 
de ingresos del impuesto de con
sumos,,» justificándose con certifi
cación expedida por la interven
ción de Hacienda, haciendo cons
tar el resultado que arrojen los 
asientos efectuados en las respec
tivas cuentas y su conformidad 
con los documentos de cargo y 
data que los han producido.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 24 de Qctubfe 
de 1902.—Rodriyánez.—Sr. In
terventor general de la Admi
nistración del Estado.

(Qaeeta del 2 de Novienibre de 1902.?

Núm. 3.639.

HINISTERIO DE INSTRUCCION. PSÓUCi 
y Helias Artes.

Subsecretaría.

En virtud, de lo dispuesto por 

adjudicacion en pública subasta , 
bajo el presupuesto de 484.049*3 8 
pesetas,, fió las obras, para cons
trucción de un Instituto general 
y técnico en Valladolid..

La subasta so celebrará., en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembro de 
1886, en Madrid, ante este Cen
tro, en donde se halla de mani
fiesto el proyecto para conoci
miento del público.

En el mismo Centro, y en los 
Gobiernos civiles de las provin
cias, so admiten pliegos desde 
esta fecha hasta el día 5 inclusi
ve de Diciembre próximo. _

Las proposiciones so ajustarán 
al modelo siguiente, se escribi
rán en papel sellado do una pe* 
seta y se presentarán bajo sobre 
cerrado, acompañando en otro 
la carta do pago de la Gaja gene
ral de Depósitos ó de alguna su*, 
cursa! que acredite so ha con
signado previamente p^ira tornar L^pi^ Oficial.—El Vicepresidente, ¿lliquel Marcos Lorenzo.
parte en la subasta la cantidad 

de 5.000 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública.

En el citado día y hora se pro
cederá á la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso de 
que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el 
acto a! sorteo entre las mismas.

Modelo de proposición.

D./N. N., vecino de ...... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha..... . y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subas
ta de las obras de...... se com
promete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de..... , pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además 
de las facultativas del proyecto y de 
las generales aprobadas por Beal 
decreto de 7 de JDiciembre de 1900, 
han de regir en la contrata' de di
chas obras.

1.“ Para el otorgamiento de la 
escritura, justificará el contra
tista haber pagado los gastos de 
inserción del anuncio de la su
basta en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, 
y haber consignado en la Teso
rería Central el cinco por ciento 
del importe total del presupuesto 
aprobado, bien en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública.

2.^ Es obligación del contra
tista otorgar la escritura de con
trato ante Notario en Madrid, y 
dar principio á la construcción

, NÚM. 3.389.

D1PUTÀG10N PROVINCiÁL DE VALLADOLID.

Cuonta justificada de los jornales invertidos en las obras que so 
ejecutan por administración en el Hospicio provincial, con destmoa 
la reparación de una columna en el primer patio y otras obras, se
gún acuerdo da la Comision de 6 de Agosto último y autorización e 
la Superioridad.
Semana que empezó el 13 de Octubre y terminó el 18. p^^^^^g

D. 
» 
»

Pedro Diaz. . 
Isidoro Gil. . 
Juan Rodríguez 

6 »
6 »
6 »

Asciendo la presente cuenta de jornales á la cantidad de cuarenta 
y seis pesetas cincuenta céntimos. .

Valladolid 23 do Octubre de 1902.—P. A, del Arquitecto provin-
cial, Canuto Capdevila. 'ci bó

Comisión provincial.—Sesión de 27 Octubre de 1902. Se 
esta cuenta y que pase al Sr. Gobernador para su inserción en el

cretario, Juan Maríwez Cabejsas.

aEtgaftBgBWiutfiywiHi ■■ Muim nmiwm>i ¡ni—íiMiMa^ 

de las obras en el término de 
treinta días, que empezará á 
contarse desde la fecha de la apro* 
bacion del remate, bajo pena de 
pérdida del depósito quehizo para 
tornar parte en la subasta, avi
sando á la vez quién eS: el Facul
tativo que lo dirigirá las obras.

Madrid 12 de Noviembre de 
de 1902.—El Subsecretario, Fe
derico Requejo. 

231

NÚM. 3.615.

MIMSTMN PaOMIAL
Tesorería :? Hacienda delà provincia detalladolid.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DE 

CONTRIBDCIONES DE LA PROVINCIA DE. VALLADOLID

Recaudación dél cuarto trimestre 
de 1902.

No habiendo podido hacerse la 
recaudación de las contribuciones 
é impuestos del actual trimestre 
en el pueblo de Pozal de ,Gallinas 
los días que expresa el anuncio 
publicado en el Bolétin Oficial 
de 28 de Octubre último, se ha 
señalado para que tenga lugar 
los días 24 y 25 del corriente mes.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para que llegue áco- 
nocimiento de las: autoridades y 
contribuyentes del.pueblo de re
ferencia.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1902.—El Arrendatario, P. P., 
Santos Fí/cf..—V.° B.° El Teso
rero de Hacienda, P.- 0,, Crespo.

Total.

3'25
2*25
2*25

» .
». 
» .

á 
» 
»

. 19*50' 
13*50 
13*00

46^50
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Num. 3.603,

Almenara.

Se balia vacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo 
con la dotación annal de ciento 
veinticinco pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fon
dos municipales, por la asisten- 
ciade seis familias pobres, casos 
de oficio y reconocimiento de 
quintos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en.esta 
Alcaldía, dentro del plazo- de 
treinta días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
BOLETIN Oficial de la provincia.

Almenara 11 de Noviembre 
de 1902.—Bl Alcalde-, Gregorio 
Perez.

■— ------^—

NúM. 3,60(). .

Berrueces.

Terminados por el. Ayunta
miento y Junta pericial los.--.tra
bajos de los repartimientos de to
da clase de riqueza de la contri
bución territorial y urbana de 
este distrito municipal para el 
ano de 1903, se encuentran al 
público de manifiesto por ocho 
días, contados desde el do la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia', 
para que los contribuyentes com
prendidos en los mismos, puedan 
examinarles y formular las recla
maciones que estimen conve
nientes, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, serán 
desechadas las que se presenten.

Berrueces 11 de Noviembre de 
1902.-El Alcalde, Roque Delgado. 

Igualmente se encuentran dé 
manifiesto por el mismo térmdúo 
6n los Ayuntamientos de 

Ataquines 
Barruelo 
Benafarces 
Castrodeza 
Ceinos de Campos 
Boutihoyuelo 
Bresuo el Viejo 
Bl Campillo 
Bucinas de Esgueva 
Ba Zarza 
®®atapozuelo8 
®®ayorga 
®íclgar de Abajo 
®®ojados 
®®oral de la Paz 
®ttoraleja de las Panaderas 
®®orale8 de Campos 
ï^ota del BSarquês

Piña de Esgueva 
Quintanilla de Arriba 
Sahelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
Simancas
Tamariz
Torre de Esgueva^ 
Union (La)
Valbuena de Duero 
Valdearcos de la Vega 
Velilla
Ventosa de la Cuesta 
Villafrechós
Villanueva de las Torres

Núm. 3,605.

BEedina (leí Campo.

Terminado el padrón da carrua
jes de lujo para el año próximo 
de 1903, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia a fin de que 
los contribuyentes comprendidos 
en el mismo puedan hacer las 
reclamaciones que tengan por 
conveniente, pues transcurrido 
que sea dicho plazo no se admi
tirá ninguna,

Medinædel Campo 12 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, 
Carlos Gil.
- Igualmente se halla de ma? 
nifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

mojados ’

: NúM. 3.607.

Pesquera de Duero.

Elidía 30 del mes actual de 
once á doce, tendrá lugar en el 
S>alon de Sesiones el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de con
sumos, de los ramos de todas cla
ses, aceite, jabón duro y blando, 
pescados de río y de mar, sus es
cabeches y conservas en todo el 
año natural de 1903, sirviendo 
de tipo la cantidad de 4.916 pe
setas 25 céntimos, á que asciendo 
su totalidad.

El arriendo se verificará por 
pujas á la llana; y para tomar 
parto, habrá do consign,arso el 5 
por 100 del ramo ó ramos que 
licito. .

Cubiertos los cupos ya sea á 
todos los ramos reunidos en la 
primera media hora ya parcial
mente en la segunda, continua
rá abierta la licitación, pero he
cha proposición á todos no podrán 
separarse, ni admitidas las par

ciales tampoco podrán reunirse. 
Si el primor remate resultase 

sin efecto por falta do licitadores, 
so celebrará el segundo como 
primero, el día 10 del entran
te mes de Diciembre en el propio 
local y á la misma hora que el 
anterior, y en él se admitirán 
proposiciones por las dos terceras 
partes del importe fijado como 
tipo.

El expediente con las condicio
nes del arriendo, estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Cor
poración, las que ajustadas al 
Reglamento, so dan como repro
ducidas.

Pesquera de Duero 12 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, 
Herman Espinosa.—El Secreta
rio, Ricardo Mínguez.

Núm. 3.610.

Portillo.

No habiendo tenido lugar por 
falta de licitarés el arriendo a 
venta libro de lós derechos que 
devenguen las éspecies' sujetas 
al impuesto de consumos duran
te los años de 1903, 1904 y 1905, 
se ha acordado en cumplimiento 
de lo prevenido, el arriendo con 
venta exclusiva de los líqui
dos y carnes frescas y saladas 
durante el año de 1903, bajo el 
tipo de 5.199 pesetas 11 cénti
mos y con sujeción al pliego de 
condiciones qué se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el cual está for
mado en armonía con lo dispues
to en el capítulo 27 del Regla
mento de 11 de Octubre de 1898.

Las subastas sé verificarán por 
pujas á la llana, teniendo lugar 
la primera el día 25 del corriente 
en la Casa Consistorial de esta 
villa á laS docé en punto, termi
nando el acto á las trece, y dado 
caso que no se presentaran lici
tadores se verificarán la segunda 
y tercera en los días 6 y 17 del 
próximo mes de Diciembre y ho
ras designadas, en la forma que 
determina el Reglamento, de
biendo advertir que para mos
trárse licitador, será condición 
precisa la de haberse consignado 
en Arcas municipales el 2 por 
100 de la cantidad que ha de 
servir de base para la subasta.

Portillo 12 de Noviembre de 
1902.—El Alcalde, Vicente 
Arranz.—• Baldomero Martínez, 
Secretario.

Núm.3.611.

Santervás de Campos.

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas per
sonales de los individuos que en 
este distrito les corresponde ha
llarse incluidos en el mismo para 
el año próximo venidero, queda 
expuesto al público por término 
de quince días contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» en la Secretaría 
de este Ayuntamiento con el fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes que lo crean 
oportuno, y aducir las reclama
ciones que les asistan, pues trans
currido dicho plazo no se admiti
rán las que se presenten.

Santervás de Campos 10 de No
viembre de mil novecientos dos. 
—El Alcaide, Cesáreo Somoza.

Núm. 3.609.

Villalba del Alcor.

Esta Corporación y Vocales 
asociados, adoptando los medios 

;con que satisfacer en el próximo 
año de 1903, el impuesto de con
sumos de esta población, acordó 
entre otros, los encabezamientos 

■gremiales voluntarios de todas 
las especies que comprende la 
tarifa primera del Reglamento;- 
á cuyo efecto y por el presénte se 
convoca á los vecinos que coso- 
chaá, trafican ó especulan eú di
chas especies, para que dentro 
del plazo de cinco días desde el 
en qué se inserte,este edicto en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, soliciten del Ayuntamiento 
los conciertos voluntarios por 
gremios, y se advierte qué pasa
do aquel plazo sin solicitarlos, se 
entiende que renuncian a ellos.

Las bases ó condiciones para 
referidos conciertos, así como'la 
distribución por gremios de los 
cupos á cada especie asignados, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Municipio.

Villalba del Alcora 11 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, 
Toribio Moral.—El Secretario, 
Miguel Gil.

Núm. 3.606.
Villacreces.

EDICTO.
Don Gregorio Torbado González 

Alcalde Constitucional de Vi
llacreces.
Hago saber: Que el día veinti

cinco del corriente y horas de las
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diez á doce del mismo se procede
rá en. estas Clasas Consistoriales 
á la 3? y última subasta (por 
falta de resultado de las dos ante
riores) en venta exclusiva de Ias 
especies de liquidos y carnes de 
este término para el año de 1903 
bajo el sistema de pujas á la llana 
y con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria del Ayunta
miento.

Que él importe total de las es
pecies arrendables citadas, com- 
pendiendo los recargos autoriza
dos, es el de 311 pesetas 91 cén
timos, cuyas dos terceras partes 
son 207 pesetas 94 céntimos, por 
lo que el tipo mínimo para la 
que se anuncia será el de esta 
cantidad.

Que la fianza que habrá de 
prestarse consistirá en la cuarta 
parte de la cantidad en que re
sulte adjudicado el arriendo, de
biendo depositarse en la Caja 
municipal;

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el 5 por ciento 
del importe del tipo mínimo de 
subasta expresado, pudiendo de
positarse por cualquiera de los 
medios que autoriza el art. 277 
del Reglamento vigente,

Que los precios máximos á que 
podrá vender las especies referi
das, el arrendatario, serán, los 
mismos que para, la subasta 2.^ 
constan en el expediente opor-, 
tUUO. ,

Que la adjudicación se hará á 
favor de las proposiciones ó pujas 
que mejoren el tipo, eligiendo 
entre éstas la que mejor resulta
do ofrezca á los intereses del 
vecindario..

Villacreces á 12 de Noviembre' 
de 1902.—-El Alcaide, Gregorio 
Torbado,—El Secretario, Juan A. 
Blanco.

Núm. 3.589.

Villasexmir.

Estando terminada la Matricu
la de subsidio industrial de este 
distrito para el año próximo de 
1903, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
diez días, contados desde la publi- 
dacion do este anuncio en el «Bo- 
cetin oficial», durante los cuales 
pueden reclamar los contribu
yentes que se crean agraviados, 
pues transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Villasexmir 11 de Noviembre 

de 1902.—El Alcalde, Agustín 
Figueras.

Igualmente se halla de ma
nifiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Viloria.

JÍIIIBItiM JISM.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NÚM? 3.582.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Emilio Frías Lomelino, Li
cenciado en Derecho civil y 
canónico. Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la 
Audiencia.

Doy fé: Que-en el j uicio de ma
yor cuantía, de que se hará men
ción, se ha dictado sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son como signe:

Encabesamienfo.—En la Ciu
dad de Valladolid á siete dé No
viembre de mil novecientos fios, 
el Sr, D., José Pardo y- Crespo, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Capital; habiendo visto el juicio 
de mayor, cuantía que precede, 
seguido entre partes, de la une,, 
comodemandante, D. Santos Sanz 
Fernandez, mayor de ed.ad, casa
do, Médico, vecino, de Sacrame
nia, representado por el Procura
dor D. Pedro Asegurado, bajo la 
dirección del Letrado D, Leovigil
do Fernandez de Velasco, y de 
otra, en concepto de demandados, 
D. Julián, D. Francisco, Doña 
Ciriaca y D. Juan Casas Gago, 
como hijos de D. Santiago Casas 
Villar, los tres primeros repre
sentados por el Procurador don. 
Justiniano Domingo, á quien 
dirige el Letrado D. Miguel Mar
cos Lorenzo, y el último, ó sea el 
D. Juan, sin representación, por 
estar declarado rebelde, enten
diéndose por lo tanto, en lo que 
al mismo se refiere, con los Estra
dos del Juzgado, sobre entrega de 
veinte títulos de obligaciones de 
Aduanas ó pago de su importe, 
intereses y costas.

Parte dispositiva.—^Vistos los 
artículos citados; los novecientos 
ochenta y ocho, novecientos no
venta y uno, novecientos noventa 
y nueve, mil tres del Código civil 

j los sesenta y dos, cuatrocientos 

ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil, y demás disposi
ciones aplicables, fallo: que debo 
declarar y declaro que D. Julián, 
D. Francisco, Doña Ciriaca y don 
Juan Casas Gago, como hijos y 
herederos de D. Santiago Casas 
Villar, están obligados á entregar 
á D. Santos Sanz Fernandez, los 
veinte títulos ú obligaciones de 
Aduanas, objeto de este juicio, ó 
en su defecto al pago de tales 
obligaciones, al precio en que 
fueron adjudicadas.

En su virtud debo condenar y 
condeno á los mencionados don 
Julián, D. Francisco, Doña Ciria
ca y D. Juan Casas Gago, a que 
en término de diez días, desde que 
esta sentencia sea firme, entre
guen á D. Santos Sanz Fernandez, 
los títulos ú. obligaciones dichos, 
y en su defecto al pago de los 
mismos, al. precio de cotización 
el día en que fueron adquiridos, 
y al pago, también, del cupón de 
un año de los mentados títulos; 
no habiendo lugar á la indemni
zación de perjuicios por no ha
berse fijado ni probado su impor
te; sin hacer especial condena
ción de costas.

Así por esta mi sentencia, que 
en lo que se refiere á D, Juan 
Casas, se notificará y publicará 
en la forma que determina el 
artículo doscientos ochenta y tree 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y 
Pardo y Crespo. ’

firmo.—José

Lo relacionado es cierto y lo 
copiado concuerda á la letra con 
su original. Para que conste ex
pido este testimonio en Vallado* 
lid á once de Noviembre de mil 
nnveoiehtos dos.—Licenciado 
EmilíoFrías.

■ -' - .228 -

VALLADOLID.—AUDIENCIA.-

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.

Por el presente -edicto y de. 
conformidad á lo dispuesto en el 
artículo novecientos ochenta 'y 
cuatro de la ley de Enjuiciamieh- 
té civil, se llama á los que se 
crean con derecho á los bienes 
dé la herencia de Doña Celestina 
Montero Abad, natural de Soria, 
soltera, que falleció en esta po
blación en el mes de Septiembre 
último, á fin de que en término

de treinta días, comparezcan ante 
el Juzgado que provee, á hacer 
uso de los derechos que les asis
tan, acompañando los documen
tos justificatives, debiendo adver
tir que la herencia de la mencio
nada Doña Celestina ha sido re
clamada para sus hermanos don 
Gervasio,¿D. Rafael, Doña María 
de la Merced y D. Francisco, que 
lo son de doble vínculo de la 
causante.

Dado en Valladolid á catorcede 
Noviembre de mil novecientos 
dos. —-J. Pardo y Crespo.—El 
Escribano, Licenciado, Emilio 
Frías.

< . 229

NuM. 3/583. .

VALLADOLID.—PLaZA.

Don Emilio Gómez Diez, Juez 
municipal en funciones de 
primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que elidía diez y 
siete de Diciembre próximo y 

1 hora de las once y media de su 
mañana tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta, bajo 
el tipo dé su valor, de un crédito 
hipotecario de mil quinientas pc • 

[ setas, que Don Isidoro Gómez 
Antolinez, Me esta vencindad, 
tiene contra Don José Lopez, ve
ciño de Ciguñuela, y el cual ha 
sido embargado al Don Isidoro 
en autos ejecutivos que .contra 
el mismo y Don Manuel Molina 
Santos signe en este Juzgado el 
Procurador Don, Ulpiano Gime* 
n^z García, en nombre y repre* 
sentacion de Don Andrés Lom
bardero Pardo, también de esta 
vecindad; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran Ias dos terceras partes del 
precio de mil quinientas pesetas 
por que sale á subasta dicho 
crédito; y que para tomar parte 
en ésta deberán los: licitadores 
consignar previamente en H 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo.de expresado 
.precio.

Dado en Valladolid á doce de 
Noviembre de mil novecien
tos dos.—Emilio Gómez Diez.-" 
P. S. M.;, Rafael R. de la Cuesta.
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